Los principios, criterios y proceso de selección de los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG

Los principios rectores para la selección de dos miembros para el Comité de coordinación del Sector ONG 

· Los/-as miembros del CC ONG se elegirán partiendo de la base de sus capacidades individuales y competencias y no de las de sus organizaciones.

· No se debe nombrar como candidato/-a a si mismo/-a ni a nadie de la misma ONG. Los/-as candidatos/-as deben ser nombrados/-as por personas de otras ONG y su nominación debe ser apoyada por al menos 4 ONG más.

· Las nominaciones deben ser apoyadas por una declaración del/ de la encargado/-a de la persona nombrada, aprobando también de esta manera que el candidato/-a estaría al menos el 20% de su tiempo laboral desempeñando el papel de miembro del Comité de coordinación.

· Debe nominarse a los/las candidatos/as al CC ONG entre las ONG y redes que son elegibles como miembros del Sector ONG (esto no incluye a las ONG o redes afiliadas a / o incluyendo gobiernos, partidos políticos, compañías del sector privado, o asociaciones).

· Si un/-a miembro del CC ONG abandona la ONG o red donde trabaja y se asocia a otra ONG/red, puede continuar con su papel en el CC siempre que tenga el apoyo requerido de su nueva organización y tenga la aprobación del Grupo facilitador del Sector ONG. El Grupo facilitador debe aprobar la continuidad del miembro del CC ONG basándose en su realización de los principios rectores y también debe garantizar que la nueva ONG/red cumple con los criterios de elegibilidad para el Sector ONG. También debe entregarse una declaración de apoyo de la nueva ONG/red.
· Al menos uno/-a de los miembros del CC ONG debe trabajar para una ONG/red del hemisferio norte y otro/a miembro debe proceder de un país en desarrollo y trabajar con una ONG/red del hemisferio sur.

· Al menos uno/a de los/-as miembros del CC ONG debe ser mujer.

· Los/-as dos miembros CC deberían garantizar en conjunto que las ONG y redes con competencia geográfica y temática puedan participar.

· El proceso de selección debe garantizar el equilibrio entre un método democrático, participativo y oportuno y el calendario que exige que los/-as miembros del CC estén en su lugar el 1 de enero 2011.

· Trabajar en una ONG con estatus oficial en la FAO u otro órgano de la ONU no proporciona una elección automática como miembro del Comité de coordinación. El MSC, y por lo tanto el Sector ONG, es autónomo y auto-organizado.
Criterios para la selección individual de los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG
Todos los criterios son esenciales y deben ser cumplidos. No se concede mayor peso o prioridad a ningún criterio individualmente.

· Debe estar contratado/-a  por una ONG o una red ONG
· Debe ser nominado/-a por una organización diferente a la suya y apoyado/-a por al menos 4 ONG más.

· Debe estar capacitado/-a para dedicar el 20% de su tiempo al desempeño de su papel como miembro del CC y debe comprometerse a continuar en el papel hasta finales de octubre 2011 como mínimo
· Demuestra compromiso con los principios organizadores del Mecanismo de la sociedad civil (véase los Términos de Referencia Anexo 1), en particular con la inclusión y priorización de las aportaciones de los grupos más afectados por el hambre y la malnutrición
· Posee conocimientos y una comprensión profunda en una amplia gama de políticas y temas relacionados con la seguridad alimentaria y la nutrición (por ejemplo, agricultura, nutrición, protección social, comercio, derecho a la alimentación, asistencia alimentaria, derechos laborales, etc.)

· Atesora el compromiso y las habilidades necesarias para garantizar su participación activa en un gran rango de ONG por todo el mundo durante su trabajo para el Sector, el Mecanismo de la sociedad civil, y el CSA.
· Tiene experiencia reciente (en los dos últimos años), conocimiento sustancial y experiencia interactuando con el CSA

· Posee habilidades comunicativas excelentes y experiencia trabajando con redes internacionales en un gran abanico de sectores de la sociedad civil, redes y sectores

Proceso de selección
Elaboración de los/-as miembros del Sector ONG para el 16 de noviembre
Durante los encuentros de las ONG en Roma el 9 y 10 de octubre, se redactó una lista de puntos focales de las ONG (véase el Anexo 1). Llegaron a un acuerdo para elaborar una lista de las ONG elegibles como miembros del Sector ONG. Se envió un correo electrónico a los puntos focales de las ONG junto con las bases de datos existentes de las ONG. Todos los puntos focales elaboradores de las ONG enviarán un mensaje común a través de sus redes, informando a las ONG sobre el proceso del CSA, el Mecanismo de la sociedad civil y preguntando si desean adherirse como miembros del Sector ONG. Los puntos focales proporcionarán antes del 16 de noviembre los nombres y los datos de contacto de cualquier ONG o red de ONG nacional, regional o internacional que desee ser parte del Sector ONG.

La formación del Comité de selección ad hoc

Se propone formar un Comité de selección ad hoc con el único propósito de seleccionar los/-as dos miembros del Comité de coordinación del Sector ONG para el 1 de enero 2011.

Los siguientes criterios informan de la identificación de los/-as miembros para el Comité de selección.

Mayor representación posible de:

· Distintas regiones geográficas

· Distintos tipos de ONG (nacional, regional, internacional, temática, etc.)

· Todas las ONG

· Género

· Participación reciente y activa en el CSA y en el establecimiento del Mecanismo de la sociedad civil.

El Comité de selección tendrá un máximo de 25 miembros y identificará a un/-a coordinador/a del proceso.

Una lista definitiva de los/-as miembros del Comité de selección estará disponible en la página web de Dialogo sobre la Seguridad Alimentaria Mundial y la Nutrición: http://foodnutgov.ning.com y será diseminada con un llamamiento para las nominaciones.

Si algún/-a miembro de este grupo es nominado/-a durante el proceso de selección, esto excluiría a esta persona y a su organización del Comité de selección.

Llamada para las nominaciones el 17 de noviembre
El día 17 de noviembre se realizará un llamamiento distribuido en inglés, francés y español, a todas las personas de contacto de la base de datos. La llamada para las nominaciones incluirá:

· Un correo electrónico explicativo

· Los Términos de referencia para los/-as miembros del Comité de coordinación ONG

· Los principios, criterios y proceso de selección
· El formulario de nominación
· Una lista de los/-as miembros del Comité de selección

Las nominaciones se llevarán a cabo entre el 18 de noviembre hasta el 13 de diciembre
Las ONG estarán invitadas a nominar a candidatos/-as de otras organizaciones hasta las 17 horas GMT del 13 de diciembre 2010. Los formularios de nominación y los documentos relacionados deben ser enviados al siguiente correo electrónico: ngo4cfs@gmail.com 

Una lista de los/-as candidatos/-as nominados/-as y las ONG nominadoras estará disponible en la página web de Dialogo sobre la Seguridad Alimentaria Mundial y la Nutrición: http://foodnutgov.ning.com 
La selección de los/-as miembros CC se realizará del 14 al 22 de diciembre
El Comité de selección evaluará las nominaciones y tomará una decisión final para las 17 horas GMT del 22 de diciembre.

Si no puede llegarse a un consenso, el Comité acordará una lista con 5 nominados/-as y cada miembro del Comité de selección clasificará a los cinco nominados/-as en la medida en que crean que cada uno cumple con los requisitos.

Anexo 1: Puntos focales para ayudar en la elaboración de una lista de los/-as posibles miembros del Sector ONG
	Apellido, Nombres
	Organización
	Correo electrónico

	Blaylock, jean
	ACORD
	Jean.blaylock@acordinternational.org 

	Gana Seck, Vora
	REPAOC
	info@repaoc.org/ cc. voregana@yahoo.fr

	Guerra, Alberta
	FOCSIV
	campagna@focsiv.it

	Laigle, Bastien 
	Foro Internacional de NGO nacionales
	laigle@coordinationsud.org

	Leather, Chris
	Oxfam
	chris.leather@oxfaminternational.org

	Lorenzo, Laura
	Foro Rural Mundial
	llorenzo@ruralforum.net

	Kariyawasam, Thiak 
	Foro de Naturaleza Sri lanka
	tkariya32@yahoo.com; slnf@sltnet.lk

	Myers, Steven
	Save the Children
	smyers@savechildren.org

	Peard, Georgina
	IUCN
	Georgina.peard@iucn.org 

	Pelegrina, Ditdit 
	SEARICE
	ditdit_pelegrina@searice.org.ph

	Rahman, Shahidur
	IFSN (Red Internacional de Seguridad Alimentaria)
	shahidur

	Tessera, Ayenew 
	CS-CAFÉ
	cscafe2006@yahoo.com/ ayenewtesera@yahoo.com 

	Thompson, Jennifer
	Concern Worldwide / Nutrition Action Group 
	jennifer.thompson@concern.net

	Valente, Flavio
	FIAN
	valente@fian.org

	Zoli, Livia 
	Action Aid
	livia.zoli@actionaid.org

	Cristina Visconti 
	Grupo de trabajo Ad Hoc de las NGO 
	visconti.cristinagorajski@gmail.com, cvisconti@libero.it


